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PODER EJECUTIVO

DIRECTRIZ
N° 056-MIDEPLAN-MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA 

ECONÓMICA, Y EL MINISTRO DE TRABAJO  
Y SEGURIDAD SOCIAL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, 
incisos 3), 18) y 20) de la Constitución Política; artículos 25 
inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b), 99 y 100 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley 6227 del 2 de mayo 
de 1978; artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública, Ley 2166 de 9 de octubre 1957; artículos 1, 2, 6, 7 
inciso c) y 38 de la Ley Marco de Empleo Público, Ley 10.159 
del 08 de marzo de 2022; artículos 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ley 1860 de 21 
de abril de 1955; artículo 22 del Reglamento del Título III de 
la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635 del 
3 de diciembre de 2018, referente al Empleo Público, Decreto 
Ejecutivo 41.564-MIDEPLAN-H de 11 de febrero de 2019; 
artículos 2, 3, 6 incisos a) y f), 44, 45, 46 y 47 del Reglamento 
a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo 
43.952-PLAN de 28 de febrero de 2023; y los artículos 3 y 

4 del Reglamento de Reorganización y Racionalización del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Decreto Ejecutivo 
1508-TBS del 16 de febrero de 1971.

Considerando:

I.—Que el artículo 148 del Código de Trabajo, Ley 2 
de 27 de agosto de 1943 concede como feriado de pago 
obligatorio los días Jueves y Viernes Santo, que para este año 
corresponden al 2 y 3 de abril de 2026.

II.—Que muchas personas servidoras públicas tienen 
cumplidos sus períodos de vacaciones, correspondiendo 
por lo tanto programar sus vacaciones a efectos de evitar 
su acumulación, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente.

III.—Que el artículo 153 del Código de Trabajo establece 
el derecho de toda persona trabajadora de disfrutar de 
vacaciones anuales remuneradas y el artículo 158 del mismo 
cuerpo normativo, permite el fraccionamiento del periodo de 
vacaciones en dos tantos, cuando haya convenio entre las partes.

IV.—Que con ocasión de la celebración de la Semana 
Santa y, con el objetivo que las personas servidoras públicas 

familia, es oportuno conceder, a título de vacaciones, los días 
30 y 31 de marzo, y el 1° de abril de 2026.

vacaciones impactará positivamente al país, aumentando las 
reservas en hoteles y lugares de hospedaje, lo que a su vez 
impactaría en restaurantes, auto rentistas, tour operadores, 
entre otros.

VI.—Que el cierre general de las oficinas públicas en 

para el Gobierno en gastos como energía eléctrica, 
telecomunicaciones, agua, consumo de combustible, entre otros.

VII.—Que para la hacienda pública no representa costo 
alguno otorgar dichos días como vacaciones colectivas, pues 
estos se deben rebajar del saldo que tenga cada persona 
servidora pública.

Por tanto, se emite la siguiente directriz dirigida a todos 
los jerarcas de los ministerios y órganos adscritos a los 
mismos, así como a instituciones autónomas, semiautónomas 
y empresas públicas del estado:

Concesión a título de vacaciones a los Servidores 
Públicos, los días 30 y 31 de marzo y 1° de abril de 2026

 por motivo de la Semana Santa

Artículo 1º—Conceder a las personas servidoras públicas, 
a título de vacaciones, los días 30 y 31 de marzo y 1° de abril 
de 2026.

Lo anterior sin perjuicio de que el Ministerio de Gobernación 
y Policía, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Asueto 

6725 del 10 de marzo de 1982, disponga autorizar un día de 
asueto de los días ya referidos, en alguno de los cantones 
del país.

Artículo 2º—En el caso de los servidores del Ministerio 
de Educación Pública, de la Procuraduría General de la 
República, el Registro Nacional, cuerpos policiales e 
instituciones de atención de emergencias, las vacaciones 

Artículo 3º—Se faculta a los jerarcas institucionales 
para tomar las medidas correspondientes para garantizar la 

funciones, requieran mantener la continuidad de sus servicios 
e informar dichas medidas a los usuarios. Dentro de estas 
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ACUERDA:

Artículo 1º—Autorizar al señor Víctor Julio Carvajal 
Porras, portador de la cédula de identidad número 6-0392-
0636, Ministro de Agricultura y Ganadería, para que asista al 
Houston Livestock Show and Rodeo (HLSR) que se llevará 

Unidos de América, del 2 al 10 de marzo de 2026. Se autoriza 
la salida del país del día 28 de febrero de 2026 al 5 de marzo 
de 2026 por motivos de traslados aéreos.

Artículo 2º—Los gastos por concepto de boletos aéreos, 
de alimentación y de hospedaje serán asumidos por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés).

Artículo 3º—El Ministro Carvajal Porras queda obligado, 
en un plazo de ocho días naturales, contados a partir de su 
regreso, de presentar un informe a su superior jerárquico, en el 
que se describan las actividades desarrolladas, los resultados 

el país.
Artículo 4º—Se nombra ministro a. í al señor Fernando 

Vargas Pérez, cédula de identidad número 2-0418-0290, 
en su calidad de Viceministro del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería de las 07:00 horas del día 28 de febrero de 2026 a 
las 23:59 horas del día 05 de marzo de 2026.

Artículo 5º—Rige a partir de las 07:00 horas del día 28 
de febrero de 2026 a las 23:59 horas del día 05 de marzo 
de 2026.

Publíquese una vez.

Dado en la Presidencia de la República a los dieciocho 
días del mes de enero del dos mil veintiséis.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN202601042114 ).

N° 875-P

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones y facultades 

1) de la Constitución Política de la República de Costa Rica.

Considerando:
I.—Que mediante correo electrónico de fecha 04 de 

febrero del dos mil veintiséis, suscrito por la Sra. Emilia Selva 
Jiménez, Asistente Administrativa del Despacho del Presidente 
de la República, se otorga el V°B° del señor Presidente de 
la República, para el Viaje a Ciudad de Panamá del señor 
Gerald Campos Valverde, Ministro de Justicia y Paz.

ACUERDA:

Artículo 1º—Autorizar al señor Gerald Campos Valverde, 
Ministro de Justicia y Paz, cédula de identidad número 1-0781-
0528, para que participe en la XXIV Asamblea Plenaria 
de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos, que se llevará a cabo los días 05 y 06 de 
marzo del dos mil veintiséis, en la República de Panamá. 
Las fechas de viaje serán de las 11:01 horas del 04 de marzo 
de 2026, a las 9:59 horas del 07 de marzo de 2026, ambas 
fechas inclusive.

Artículo 2º—Los gastos por concepto del tiquete aéreo de 
ida y regreso, serán cubiertos por la Conferencia de Ministros 
de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB).

Artículo 3º—Los gastos por concepto de viáticos, (en-
tiéndase, alimentación, hospedaje, gastos menores, lavado, 
aplanchado), serán cubiertos por la Conferencia de Ministros 
de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB).

medidas debe asegurarse la disponibilidad inmediata del 
personal necesario para la atención oportuna de cualquier 
situación de emergencia.

Artículo 4º—Se invita al Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos 

-
tuciones autónomas, entes públicos con autonomía de gobier-
no u organizativa, entes públicos no estatales y empresas e in-
stituciones públicas en competencia, a conceder a las personas 
servidoras públicas, a título de vacaciones los días 30 y 31 de 
marzo y 1° de abril de 2026, en la medida de sus posibilidades.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
La Gaceta.

Dada en la Presidencia de la República.—San José, a 
los dieciséis días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

Nacional y Política Económica, Marlon Navarro Álvarez, 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Andrés Romero 
Rodríguez.—1 vez.—( D056 - IN202601044249 ).

ACUERDOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 882-P

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

artículo 139 inciso 1) de la Constitución Política, y los artículos 
26 incisos a) y b) y 47 inciso 3) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978.

Considerando:

de 2025, el señor Jon David Garza Director de Asuntos 
Internacionales de Beefmaster Breeders United, envió la 
invitación formal al señor Víctor Julio Carvajal Porras, en su 
condición de Ministro de Agricultura y Ganadería de Costa 
Rica para participar en el Houston Livestock Show and Rodeo 
(HLSR) que se llevará a cabo en la ciudad de Houston, estado 

de 2026.

de fecha 29 de enero del 2026, se solicitó autorización por 
parte del señor Presidente Rodrigo Chaves Robles, que el 
señor Víctor Julio Carvajal Porras, participe en su condición 
de Ministro de Agricultura y Ganadería de Costa Rica, en el 
Houston Livestock Show and Rodeo (HLSR) que se llevará 

Unidos de América, del 2 al 10 de marzo de 2026.
III.—Que mediante correo electrónico de fecha 4 de 

febrero de 2026, se autoriza por parte del señor Presidente 
Rodrigo Chaves Robles, la salida del país del día 28 de febrero 
de 2026 al 5 de marzo de 2026 por motivos de traslados aéreos.

IV.—Que la participación del señor Ministro de Agricultura 
y Ganadería en el Houston Livestock Show and Rodeo 2026, 

Estados Unidos de América, constituye una actividad de 
alto interés público e institucional, por tratarse de uno de los 
principales eventos internacionales del sector ganadero, que 
reúne a autoridades, productores, investigadores y organismos 
especializados en genética bovina, sostenibilidad y comercio 
agropecuario, y cuya asistencia permitirá fortalecer la cooperación 
internacional, el intercambio técnico y el  posicionamiento 
estratégico de Costa Rica en materia de mejoramiento genético 
y desarrollo del sector ganadero nacional.


